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Mesa Discriminación – Acta de Sesión
Fecha: 17 de noviembre de 2017
Lugar: Sala Cuatro Sedes – Ministerio de Relaciones Exteriores
Instituciones que integran la Mesa
	Ministerio de Desarrollo Social (MIDES)

	Secretaria Derechos Humanos Presidencia de la Republica (SDH)

	Ministerio de Educación Y Cultura (MEC)

	Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH)

	Poder Judicial (PJ)

	Poder Legislativo (PL)

	Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)

	Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP)

	Ministerio de Salud Pública (MSP)

	Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE)

	Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS)

	Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA)

	Instituto Nacional de Estadística (INE)

	Agencia Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC)

	Intendencia de Montevideo (IM)

	Administración Nacional de Educación Pública (ANEP)

	Fiscalía General de la Nación (FGN)
Correo Uruguayo
Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI)
Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC)



En diciembre de 2016, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) emitió sus observaciones a Uruguay, luego de que el estado uruguayo presentara su informe periódico en noviembre pasado. 
Si bien el próximo reporte que Uruguay debe remitir al Comité es en 2020, el Comité solicitó al país que, en diciembre de 2017, provea de información sobre el estado de implementación de la observación 42. La recomendación 42 establece que:
42. De conformidad con el artículo 9 (1) de la Convención y del artículo 65 de su reglamento enmendado, el Comité pide al Estado parte que, en el plazo de un año a partir de la aprobación de las presentes observaciones finales, le presente información sobre el curso dado a las recomendaciones que figuran en los párrafos 19 y 21. 
La recomendación 19 establece que: 
Participación Política
19. El Comité recomienda que el Estado parte adopte medidas efectivas para asegurar la plena participación en los asuntos públicos de las y los afrodescendientes tanto en los cargos de toma de decisión como en instituciones representativas. Asimismo, le insta a continuar sus esfuerzos para asegurar la igualdad de oportunidades de participación de las y los afrodescendientes en todos los niveles de la administración pública, tanto a nivel nacional como local; así como para promover su participación en cargos directivos en el sector privado. El Comité también recomienda al Estado parte que promueva la sensibilización de la población afrodescendiente respecto de la importancia de su participación en la vida pública y política.
Las instituciones que han sido identificadas para aportar información de seguimiento sobre esta observación son: MEC, MRREE, MINTERIOR, MIDES, SDH, ANC, ONSC
La recomendación 21 establece que:
Educación
20. El Comité recomienda al Estado parte que redoble sus esfuerzos para garantizar el disfrute del derecho a la educación sin ningún tipo de discriminación a la población afrodescendiente. En particular, le recomienda que adopte medidas especiales dirigidas a la población afrodescendiente, especialmente a las adolescentes afrodescendientes a fin de corregir las disparidades en los logros educativos; reducir los altos índices de deserción escolar, y para promover el acceso a la educación terciaria. El Comité insta al Estado parte a adoptar las medidas necesarias que garanticen el cumplimiento efectivo de la Ley N°19122 en lo que se refiere al ámbito educativo.
Las instituciones que han sido identificadas para aportar información de seguimiento sobre esta observación son: ANEP, MEC, MIDES
Durante el período agosto – noviembre de 2017, las Instituciones subieron información al software SIMORE sobre los avances en ambas temáticas de acuerdo con lo solicitado por el Comité.
En este marco, la Coordinación del Mecanismo Nacional elaboró un borrador de Informe de avance que integra los aportes de todas las instituciones designadas y lo presentó a la Mesa a efectos de ser aprobado.
La Mesa Discriminación aprobó el Informe de avance.
Asimismo,la Mesa acordó activar el Sistema de Diálogo y Consulta (SDC) del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE) a efectos de entregar a Sociedad Civil Organizada que trabaja en la temática, el informe que será remitido al Comité. El SDC se activará en la primera quincena de diciembre de 2017.
En otro orden, la Mesa contó con la participación de la Oficial de Derechos Humanos de la Oficina Regional del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos para América del Sur, quien realizó un taller sobre como trabajar con las recomendaciones CERD a partir de indicadores de derechos humanos.
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